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PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 42375

Publicación de la Resolución N º 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) 
de fecha 05 de diciembre de 2019 y su Anexo: 

“RTCA 67.04.54:18 Alimentos y Bebidas 
Procesadas. Aditivos Alimentarios”

CONSTA DE VI TOMOS

TOMO I

Imprenta Nacional
La Uruca, San José, C. R.



 N° 42375 - COMEX-MEIC-S

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
LAS MINISTRAS DE COMERCIO EXTERIOR Y DE ECONOMÍA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO Y EL MINISTRO DE SALUD 

De conformidad con las facultades y atribuciones que les confieren los a1tículos 140 incisos 
3), 1 O) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25, 27 párrafo 1 y 28 párrafo 2 
inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 
1978; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica, Ley Nº 7638 del 30 de octubre de 1996; la Ley Orgánica 
del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de junio de 1977; la 
Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472 del 
20 de diciembre de 1994; la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, Ley Nº 8279 del 02 de 
mayo de 2002; la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley Nº 5412 del 08 de noviembre de 
1973; la Ley General de Salud, Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973; los a1tículos 1, 3, 5, 
7, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, Ley de Aprobación Nº 7629 del 26 de septiembre de 1996; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), mediante la
Resolución Nº 419-2019 (COMIECO- LXXXIX) de fecha 05 de diciembre 2019 y
su Anexo, en el marco del proceso de conformación de una Unión Aduanera
Centroamericana, resolvió "modificar, por sustitución total el Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 67 .04.54: 1 O Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos
Alimentarios, por el RTCA 67.04.54: 18 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos
Alimentarios, en la forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución y que
forma parte integrante de la misma", tal y como se dispone en el numeral 1 ele la
parte dispositiva de dicha Resolución.

II. Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), también
resolvió "derogar la Resolución Nº 283-2012 (COMIECO-LXII) del 14 de mayo de
2012 y la Resolución Nº 379-2016 (COMIECO-LXXVIII) del 24 de noviembre de
2016", acorde con lo dispuesto en el numeral 2 de la parte dispositiva de la citada
Resolución Nº 419-2019 (COMIECO- LXXXIX) de fecha 05 de diciembre 2019.

111. Que en cumplimiento ·ael numeral 3 de la paite dispositiva de la Resolución Nº 419-
2019 (COMIECO- LXXXIX) de fecha 05 de diciembre 2019, se procede a su
publicación.

Por tanto: 
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DECRETAN: 

Publicación de la Resolución Nº 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) de fecha 05 de 
diciembre de 2019 y su Anexo: "RTCA 67.04.54:18 Alimentos y Bebidas Procesadas. 

Aditivos Alimentarios" 

Artículo 1.- Publíquense la Resolución Nº 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) de fecha 05 
de diciembre de 2019 y su Anexo: "RTCA 67.04.54: l 8 Alimentos y Bebidas Procesadas. 
Aditivos Alimentarios", que a continuación se transcriben: 

J02 



. RESOLUCIÓN No. 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) 

El CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala), modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 

2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) tiene bajo su competencia los 

asuntos de la Integración Económica Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los actos 

administrativos del Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con los artículos 7 y 26 del Protocolo de Guatemala, los Estados Parte han convenido en 

establecer un proceso de armonización regional de la normativa técnica; 

Que mediante la Resolución No. 283-2012 (COMIECO-LXII) del 14 de mayo de 2012, el COMIECO aprobó 
el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67 .04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos 
Alimentarios, el cual entró en vigor el 14 de noviembre de 2012. Asimismo, mediante la Resolución No. 

379-2016 (COMIECO-LXXVIII) del 24 de noviembre de 2016, el COMIECO aprobó la modificación parcial

del Anexo I y II del mencionado RTCA, que entró en vigor el 24 de febrero de 2017;

Que los Estados Parte tomaron la decisión de revisarlo y alcanzaron consenso para la modificación, por 

sustitución total, del RTCA 67.04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios por el 

RTCA 67.04.54:18 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
notificaron al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio y al Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias, el proyecto de Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54:18 Alimentos y 
Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, concediendo un plazo prudencial para que los Miembros de 
dícha Organización presentaran observaciones, las cuales fueron analizadas y atendidas en lo pertinente, 

de conformidad con lo establecido en los Acuerdos sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; 

Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 12 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el 
artículo 7 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, los 

Miembros preverán un plazo prudencial entre la aprobación de los reglamentos técnicos y su entrada en 

vigor, con el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus productos o sus métodos de 

producción según lo establecido en los reglamentos técnicos; 

Que de conformidad con el artículo 55 del Protocolo de Guatemala, el proyecto de Reglamento 

mencionado fue consultado con el Comité Consultivo de Integración Económica; 

Que las instancias de la Integración Económica han conocido la propuesta técnica y la han sometido a 

consideración de este Foro, 
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POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del 
Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

l. Modificar, por sustitución total, el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54:10
Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, por el RTCA 67.04.54:18 Alimentos y
Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, en la forma que aparece en el Anexo de la presente
Resolución y que forma parte integrante de la misma.

2. Derogar la Resolución No. 283-2012 {COMIECO-LXII) del 14 de mayo de 2012 y la Resolución No.
379-2016 (COMIECO-LXXVIII) del 24 de noviembre de 2016.

3. La presente Resolución entrará en vigor el 5 de junio de 2020 y será publicada por los Estados Parte.

4. No obstante lo anterior, las empresas que deban actualizar sus etiquetas producto de la vigencia del
Reglamento mencionado en el numeral 1, contarán con un plazo de hasta seis (6) meses, contados a
partir de la vigencia de la presente Resolución, para agotar sus inventarios.

Duayner Salas 
Viceministro, en representación de la 

Ministra de Comercio Exterior 
de Costa Rica 

Julio Dougherty 
Vicemi istro, en representación del 

Ministro de Economía 
de Guatemala 

Ministro de Foment Industria y Comercio 
de Nicaragua 

San Salvador, El Salvador, 5 de diciembre de 2019 

Vicemi 

Subsecret 
Secretaria 

Económico 
nd

�

ras 

✓. .--f �a 
... ve¿, 

Ornar E. Montilla M. 
Vic ministro, en representación del 
Ministro de Comercio e Industrias 

de Panamá 
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infrascritó Secretario General de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA) 

CERTIFICA: Que las dos (2) fotocopias que anteceden a la presente hoja de papel bond, impresas 
únicamente en su anverso, así como las doscientas cincuenta y siete (257) hojas de papel bond del 

.anexo adjunto, impresas en su anverso y reverso, todas rubricadas y selladas con el sello de la SIECA, 
reproducen fielmente la Resolución No. 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) adoptada por el Consejo de 

Ministros de Integración Económica, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, de cuyos originales 
se reprodujeron. Y para remitir a los Estados Parte para su correspondiente publicación, extiendo la 
presente copia certificada en San Salvador, El Salvador, el cinco de diciembre d · dos mil diecinueve. 



ANEXO DE LA RESOLUCIÓN No. 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) 

REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO 

RTCA 67.04.54:18 
ICS 67.050 
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REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 

INFORME 

RTCA 67.04.54:18 
1'"· Revisión 

Los respectivos organismos de Reglamentación Técnica de !os Estados parte, son los encargados de realizar el 
estudio y adopción de los Reglamentos Técnicos Centroamericanos con el apoyo de los Comités Técnicos 
Nacionales los cuales están conformados por representantes de los sectores académico, consumidores, empresa 
Privada y gobierno. 

Este Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54:18 Alimentos y Bebidas. Aditivos Alimentarios, fue 
adoptado por los Subgrupos de Alimentos y Bebidas y de Medidas de Normalización del Grupo Técnico de Registro. 
La oficialización de este reglamento técnico conlleva la aprobación por el Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES 

Por Guatemala 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Por E! Salvador 

Ministerio de Salud 

Por Honduras 
Agencia de Regulación Sanitaria 

Por Nicaragua 

Ministerio de Salud 

Por Costa Rica 
Ministerio de Salud 

Por Panamá 
Ministerio de Salud 
Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos 



REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 

1. OBJETO

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión

Establecer los aditivos alimentarios y sus dosis máximas permitídas en las diferentes categorías de alimentos. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Aplica a los aditivos utilizados en los alimentos que se comercialicen en el territorio de los Estados Parte. Quedan 
excluidos de la aplicación de este reglamento los coadyuvantes de elaboración y las sustancias que se utilizan 
habitualmente como ingredientes. 

NOTA 1. En la República de Panamá está prohibida la comercialización del ciclamato y de los productos 
alimenticios y dietéticos que los contengan. 

3. DEFINICIONES

Para la aplicación del presente reglamento se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 Aditivo alimentario: cualquier sustancia que no se consume normalmente como alimento por si misma ni se 
usa normalmente como ingrediente típico del alimento, tenga o no valor nutritivo, cuya adición intencional al 
alimento para un fin tecnológico (inclusive organoléptico) en la fabricación, elaboración, tratamiento, envasado, 
empaque, transporte o almacenamiento provoque, o pueda esperarse razonablemente que provoque directa o 
indirectamente, el que ella misma o sus subproductos lleguen a ser un complemento del alimento o afecten sus 
características. Esta definición no incluye los contaminantes, ni las sustancias añadidas al alimento para mantener 
o mejorar las cualidades nutricionales.

3.2 Categoría de alimentos: agrupación de alimentos para listar los aditivos alimentarios y las dosis máximas que 
se permite utilizar en la misma. 

3.3 Coadyuvante de elaboración: toda sustancia o materia, excluidos aparatos y utensilios, que no se consume 
como ingrediente alimenticio por sí mismo y que se emplea intencionadamente en la elaboración de materias 
primas, alimentos o sus ingredientes, para lograr alguna finalidad tecnológica durante el tratamiento o la elaboración 
pudiendo dar lugar a la presencia no intencionada, pero inevitable, de residuos o derivados en el producto final. 

3.4 Dosis máxima de uso: concentración más alta de un aditivo respecto de la cual tanto organismos reconocidos 
internacionalmente, como agencias gubernamentales han determinado que es funcionalmente eficaz en un 
alimento o categoría de alimentos y han acordado que es inocua. 

3.5 Referencias: es toda información o sustento técnico científico emitido por un organismo reconocido 
internacionalmente o agencia gubernamental, que permita la evaluación de un aditivo para su inclusión, 
modificación o exclusión en una categoría o subcategoría de alimentos. 

4. ·SIMBOLO.S Y ABREVIATURAS

4.1 8PM: Buenas Prácticas de Manufactura 
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4.2 CCAA: Comisión Centroamericana de Aditivos Alimentarios. 
4.3 CFR: Código Feperal de Regulaciones de los Estados Unidos de América. 

RTCA 67.04.54:18 

Jrn. Revisión 

4.4 FDA: Administración de Alimentos y Medicamentos (por sus siglas en inglés) del Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

4.5 FEMA: Asociación Internacional de Manufactureros de Extractos y Saborizantes (por sus siglas en inglés). 
4.6 IDA: lngesta Diaria Admisible. 
4.7 IOFI: La Organización Internacional de la Industria de Saborizantes (por sus siglas en inglés). 
4.8 JECFA: Comité de Expertos en Aditivos Alimentarios y Contaminantes de la FAO/OMS (por sus siglas en 

inglés). 
4.9 UE: Unión Europea. 
4.10 mg/kg: miligramos por kilogramo. 

5. PRINCIPIOS GENERALES

5.1 Justificación del uso de aditivos. 

El uso de aditivos alimentarios está justificado únicamente si no presenta riesgos apreciables para la salud de los 
consumidores, no induce a error a éstos y cumple una o más de las funciones tecnológicas establecidas por el 
Codex, este reglamento y los requisitos que se indican a continuación en los literales de la a) a la d) y únicamente 
cuando estos fines no puedan alcanzarse por otros medios que sean factibles económica y tecnológicamente: 

a) Conservar la calidad nutricional del alimento; una disminución intencionada en la calidad nutricional de un
alimento estaría justificada en las circunstancias indicadas en el literal b) y también en otras circunstancias en
·lasque el alímento no constituye un componente importante de una dieta normal.

b) Proporcionar los ingredientes o constituyentes necesarios para los alimentos fabricados para grupos de
consumidores que tienen necesidades dietéticas especiales.

c) Aumentar la calidad de conservación o la estabilidad de un alimento o mejorar sus propiedades organolépticas,
a condición de que ello no altere la naturaleza, sustancia o calidad del alimento de forma que engañe al
consumidor.

d) Proporcionar ayuda para la fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, transporte o
almacenamiento del alimento, a condición de que el aditivo no se utilice para encubrir los efectos del empleo de
materias prímas defectuosas o de prácticas (incluidas las no higiénicas) o técnicas indeseables durante el curso
de cualquiera de estas operaciones.

5.2 Buenas prácticas de manufactura. 

Todos los aditivos alimentarios regulados por las disposiciones de este reglamento se emplearán conforme a las 
condiciones de buenas prácticas de manufactura, que incluyen lo siguiente: 

a) La cantidad de aditivo que se añada al alimento se limitará a la dosis mínima necesaria para obtener el efecto
deseado;

b} La cantidad de aditivo que pase a formar parte del alimento como consecuencia de su uso en la fabricación,
elaboración o envasado de un alimento y que no tenga por objeto obtener ningún efecto físico o técnico en el
alimento mismo, se reducirá en la mayor medida que sea razonablemente posible;
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c) El aditivo será de una calidad alimentaria apropiada y se preparará y manipulará de la misma forma que un
ingrediente alimentario.

5.3. Especificaciones de identidad y pureza de los aditivos alimentarios. 

Los aditivos alimentarios empleados de acuerdo con el presente reglamento deberán ser de calidad alimentaria 
apropiada y satisfacer en todo momento las especificaciones de identidad y pureza aplicables recomendadas por 
la Comisión del Codex Alimentarius, o bien, en ausencia de tales especificaciones, las especificaciones apropiadas 
elaboradas por los organismos nacionales e internacionales competentes. Por lo que respecta a la inocuidad, la 
calidad alimentaria se logra ajustando los aditivos a sus especificaciones en conjunto (y no simplemente mediante 
criterios individuales) y mediante su producción, almacenamiento, transporte y manipulación en armonía con las 
8PM. 

5.4 Transferencia de los aditivos alimentarios a los alimentos 

5.4.1 Condiciones aplicables a la transferencia de aditivos alimentarios desde los ingredientes y las 
materias primas a los alimentos 

Aparte de por adición directa, los aditivos pueden estar presentes en un alimento como resultado de la transferencia 
a partir de materias primas o ingredientes utilizados para producirlo, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El uso del aditivo es aceptable en las materias primas u otros ingredientes (incluidos los aditivos alimentarios)
de acuerdo con el presente reglamento;

b) Que la cantidad de aditivo alimentario presente en las materias primas u otros ingredientes (incluidos los aditivos
alimentarios) no exceda de la dosis máxima especificada en el presente reglamento;

c) Que el alimento al que se transfiera el aditivo no contenga dicho aditivo en una cantidad mayor que la que se
introduciría como resultado del empleo de las materias primas o los ingredientes en condiciones tecnológicas o
prácticas de fabricación apropiadas, en consonancia con las disposiciones del presente reglamento.

5.4.2 Condiciones especiales aplicables al uso de aditivos alimentarios no autorizados directamente en los 
ingredientes y en las materias primas de los alimentos 

Un aditivo podrá utilizarse en o añadirse a una materia prima u otro ingrediente si la materia prima o ingrediente se 
utiliza exclusivamente en la preparación de un alimento que se ajuste a las disposiciones de este reglamento, y que 
no exceda cualquier dosis máxima aplicable al alimento. 

5.4.3 Alimentos en los que es inaceptable la transferencia de aditivos alimentarios 

La transferencia de aditivos alimentarios a partir de materias primas o ingredientes es inaceptable en aquellos 
alimentos pertenecientes a las siguientes categorías, a menos que en el listado de este reglamento figure una 
disposición sobre aditivos alimentarios para la categoría especificada. 

a) Categoría 13.1 - Preparados para lactantes, preparados de continuación y preparados para usos medicinales
especiales destinados a los lactantes. (,\()I! fCo,¡,ó c}'>¡.�,¡;0 
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b) Categoría 13.2 - Alimentos complementarios para lactantes y niños pequeños.

5.5 Aditivos alimentarios y función tecnológica 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. 
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5.5.1 Si un aditivo alimentario cumple más de una función tecnológica y aparece clasificado sólo en una de ellas, 
se entiende como autorizado para las otras funciones. 

6. LISTA DE ADITIVOS PERMITIDOS

6.1 Aditivos permitidos por el Codex Alimentarius 1 

1. Para el uso de los aditivos alimentarios que se utilizan en los alimentos comercializados en los Estados Parte,
se adopta la Norma Codex Stan 192-1995 en su versión vigente.2 

2. As! mismo se permite el uso de los aditivos que se listan en el Anexo B, correspondientes a los aditivos
establecidos en el RTCA 67.04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios que se deroga con
este reglamento y que no están incluidos en la norma del Codex Stan 192-1995 que se adopta.

6.2 Aditivos con referencias distintas a CODEX STAN 192-19951 Y3

Para los aditivos cuyas dosis máximas son distintas a Codex Stan 192-1995, aplicará la lista indicada en el Anexo 
A de este reglamento técnico y lo indicado en el apartado 6.3. 

La lista de los aditivos alimentarios contiene las referencias agrupadas por categoría de alimentos, según el modelo 
del cuadro 1, indicando: 

a) El número de categoría y categoría de alimento: correspondiente a categorías de la Norma Codex Alimentarius,
o indicando la nueva subcategoría en caso de que sea una subcategoría no existente en Codex, de no existir
se deberán incluir los descriptores de esa categoría o una referencia a la norma donde se encuentren.

b) La denominación del aditivo.
c) El lnternational Numbering System, INS, (Sistema Internacional de Numeración) del aditivo.
d) La dosis máxima permitida en mg o mi por kg o L o  expresada como Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).
e) Legislación de referencia: La normativa en la que se basa la citada referencia. Por ejemplo: el número de la

sección CFR en el caso de aditivos aprobados por la FDA, el número de reglamento en el caso de aditivos
aprobados por la UE y las notas que aporten información adicional del aditivo o de los alimentos en los que se
usa y las restricciones y excepciones de uso, cuando aplique.

D Clase funcional. 
g) Observaciones.

1 Queda autorizado el uso de colorantes laca de aluminio, preparados a partir de los colorantes autorizados en este RTCA. 
2 No aplican las Notas 122 y 161 contenidas en la Norma Codex Stan 192-1995 (las Notas 122 y 161 de Codex Stan 192-1995, 
corresponden a aditivos que el límite máximo queda a criterio del país importador, pero como con el RTCA se busca homologar normas, 
estas notas no aplican para Centroamérica, los límites establecidos para esos aditivos serán los indicados en la Norma Codex en su 
versión vigente, Anexos A y B, y no a discreción del pals). 
3 Se permite el uso de sinónimos para la lista de aditivos contenidos en [a Norma Codex Stan 192-1995 y en los Anexos A y B del � presente reglamento. · /4_�-:C:·r.,\�Ov .. r. E .c.70:,0,,.i,,;�;,. 
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Número de la 
categoría 

Denominación Número 
del aditivo INS 

6.3 Saborizantes y aromatizantes 

Dosis 
máxima 
(mg/L o 
mg/kg o 

8PM) 

Cuadro 1 

Lista de aditivos 

Categoría de alimento 

Legislación de Clase funcional 
referencia 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

Observaciones 

Solamente se permite usar como saborizantes/aromatizantes aquellas sustancias aromáticas o mezclas de ellas 
obtenidas por procesos físicos o químicos de aislamiento o síntesis de tipo natural, idéntico a natural o artificial, 
aceptados por cualquiera de las siguientes entidades u organismos reconocidas internacionalmente JECFA, FDA, 
FEMA, y la Unión Europea. 

7. COMISIÓN CENTROAMERICANA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS

7.1 Con el objetivo de mantener actualizada la lista de aditivos contenidos en este reglamento técnico, se crea la 
Comisión Centroamericana de Aditivos Alimentarios (CCAA}. 

7 .2 La CCAA está integrada por dos representantes de las autoridad�s competentes de cada uno de los Estados 
Parte. Dichos representantes, un propietario (titular o principal) y un suplente, deben ser designados por la autoridad 
competente del Estado Parte, deberán tener conocimiento y experiencia en materia de aditivos alimentarios. 

7.3 El Estado Parte que ostenta la presidencia Pro-Témpore del Sistema de Integración Económica 
Centroamericana, ejercerá la coordinación de la CCAA. 

8. PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN

8.1. La lista de aditivos incluida en la norma CODEX STAN 192-1995 se actualizará automáticamente conforme las 
revisiones que apruebe la Comisión del CODEX AUMENTARIUS (CAC). Cuando CODEX modifique la dosis 
máxima o excluya un aditivo, se tendrá un plazo de 12 meses para realizar los cambios correspondientes en la 
formulación, el etiquetado y agotar el inventario de etiquetas. Se podrá solicitar una prórroga adicional al plazo-.

0-mencionado anteriormente a la autoridad competente, de hasta 6 meses para agotar el inventario de eti
1�¡�";�,!_ �- . � . �\ ··v( �- ,_ . '- \., ;- . .
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8.2. En el Anexo C del presente reglamento técnico, se establece el procedimiento para la actualización de la lista 
de aditivos alimentarios incluidos en el Anexo A. Cuando se modifique la dosis máxima o excluya un aditivo del 
Anexo A, se tendrá un plazo de 12 meses para realizar los cambios correspondientes en la formulación, el 
etiquetado y agotar el inventario de etiquetas. Se podrá solicitar una prórroga adicional al plazo mencionado 
anteriormente a la autoridad competente, de hasta 6 meses para agotar el inventario de etiquetas. 

8.3 Para el caso de los saborizantes y aromatizantes, las listas se actualizarán automáticamente conforme las 
revisiones de las entidades u organismos reconocidos internacionalmente JECFA, FDA, FEMA y la Unión Europea. 

9. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE LOS ALIMENTOS (SCA)

Descriptores de las categorías de alimentos que no contempla la Norma Codex Stan 192-1995 Aditivos 
Alimentarios: 

02.1.4 Mezcla de aceites y/o grasas de origen animal y vegetal. Mezclas de las categorías 2.1.2 y 2.1.3: comprende 
las mezclas de aceites y/o grasas de origen animal y grasas y aceites comestibles de origen vegetal. 

1 O. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

Corresponde la vigilancia y la verificación de este reglamento técnico a la autoridad competente de los Estados 
Parte. 

11 . BIBLIOGRAFÍA 

11.1 Norma Codex Stan 192-1995 y sus enmiendas. Norma General de Aditivos Alimentarios. 

11.2 Lista de materiales de fragancias y sabores de la Asociación Internacional de Manufactureros de Extractos y 
Saborizantes (FEMA}. 

11.3 Código Federal de Regulaciones (CFR} de los Estados Unidos de América, título 21. Food Chemical Codex. 

11.4 Monografías toxicológicas e informes del JECFA. 

11.5 Reglamento Europeo y del Consejo No. 1333/2008. 

11.6 Reglamento (UE) de la Comisión No. 1130/2011. 

11.7 Reglamento (UE} de la Comisión No. 231/2012. 
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Número de la:Categoría 

0.1.1.3 

Denominación del 
. Aditivo 

. . 

CLORURO DE MAGNESIO 

CITRATO TRI SÓDICO 

OXIDO NITROSO 

NITROGENO . 

Nún"i_�ro de la C_atego'ría 

Q1.1:4 

.. 

. .

Den.ominación del.Aditivo . 

ADVANTAME 
CARAMELO I-CARAMELO 
PURO CÁUSTICO 
CARAMELO 111-
CARAMELO AL 
AMONIACO 
CURCUMINA 
OLEORRESINA 
TUMÉRICA 

ANEXO A 
(NORMATIVO) 

LISTA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS 

. . 

Núm·ero 
·-1Ns·-: . 

511 

331iii 

942 

941 

,· 

.. 
Categoría de Al.imento 

. ·suero d� m�ntequillálfquii:lo (natural/simple) 
Dosis máxima : legislación ·9e . . :--; ·( mgt 1:- o· . : : .: ;�eferencia · . mg/ká :o' BPr.

f 
. .

BPM FOA 184.1426 

BPM FDA 184.1751 

BPM Directiva 
95/2/CE Anexo 
1, Pág. 12 

8PM Directiva 1129-
2011, modifica 
Anexo 2 

· : --Función
,•,'. 

. . . .. 

Agente de 
retención de color, 
agentes 
endurecedores, 
estabilizadores. 
Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 
Antioxidantes, 
espuman tes, 
gases de 
envasado, 
orooulsores. 
Propelente. 

. :. :·.: --q�tégoría ��-Alihlehtg.
. . . 

' ... 

Observaciones 

: 

_Bebidas ·1áct�1:1� sª�otii�d�_s.y/o fermenté!'d_ás (p. éj;,-leche con ch�colate; cacao, 
· oonthé:.dé huevo; v.oaur.oá(a beber\ b'ebida�fa base de.suero) ·

Ni'.nnero 
· ·'·• 

INS" 

969 
150ª 

150c 

100i 
100ii 

. Dosis-füáximá 
: ::· (ingÍL: <{ <: 
· mg/kg o. BPM:
BPM 
BPM 

150 

8PM 

; t�gisi_�·J¡6_� -et�: 
·. ·- Referencia·
FDA 172.803 
FDA 73.85 

FDA 73.85 

FDA 73.600 

. ,. 

· ' . . 

• ·,•· ' 
·-· Función ,.

.• 

Edulcorante. 
Colorante. 

Colorante. 

Colorante. 

. . 

,• 

. ·- Observaciones 

�, 
1..:---�-

. 
.¿> }' 

7=$. 
,.._. 
�, 

-�
. .__, '-- .: 

·:?.
- .. 
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ERITROSINA 127 300 
FOSFATOS 339¡¡ BPM 

,, 

GLICOSIDOS DE 960 BPM 
ESTEVIOL 

GOMAGUAR 412 0.6% 

HEXAMETAFOSFATO DE 452i BPM 
SODIO 

PECTINAS (AMIDADA y 440 8PM 
NO AMIDADA) 

Número de Ja·Categ?ría 

FDA 74.303 Colorante. 
FDA 182.6290 Reguladores de la 

acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
humectantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA GRAS Edulcorante. 
NOTICE GRN 
278 
FDA 184.1339 Agente de carga, 

emulsificante, 
estabilizador, 
espesante. 

FDA 182.6760 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
humectantes, 
leudantes, 
secuestran tes, 
estabilízadores, 
espesantes. 

FDA 184.1588 Emulsificante, 
estabilizador, 
espesante. 

· ·categoriá :de Alime�to

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

. .. . .. . 

01.2 Pród1;1ctos lá"ct�os ferm�ntados y cuajados (natural�s -i sjrriples) 
. . . .· . . ' .. . . . 

Dosis :máxim�Denomiriación de,I N0meró. . ·. (rilg/L o:: Aditivo . . INS ·ma/kQ o-BP.M ·
DEXTRINAS, ALMIDÓN 1400 8PM 
TOSTADO 

NITRÓGENO 941 BPM 

. - ..

Le,gisl�cióñ de·· 
. Ref eréricia · 

, -

FDA 184.1277 

Directiva 
95/2/CE Anexo 
1 Pág. 12 

. . 

·. 

: Función . · ObservacJones 
•. • 

Sustancias inertes, 
emulsionantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 
Espumantes, 
gases de 
envasado, 
propulsores. 
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Número �e la Categoría 

01.2.1 
•, . 

Denominación del Aditivo 

ADVANTAME 
ANTOCIANINAS, 
EXTRACTO DE PIEL DE 
UVA (ENOCIANINA) 
CITRATO TRI SÓDICO 

EXTRACTO DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
PIMARICINA 
(NATAMICINA) 

Númerc;,· de la·Categoría 

01.2.1.1 

Dertominaclón del 
Aditivo 

OXIDO NITROSO 

Número de la éat�gor_ía 
. . . • 

01.2.1.2 ·. 
, ,

... 

Número 
··1NS

969 

163 

331iii 

160b (i) 

235 

. .

. . 
. . . 

. 

Dosis maxima. 
·(mg/�.'o

mg/�g o 8PM 

8PM 
8PM 

1 500 

8PM 

BPM 

' 

. .

·. ·:categcir.ía de· Alimento ·

Lech·es ferment�das (simples) 

Legi�lacióri de 
· Referencia

. . 

FDA 172.803 
Reglamento 
(UE) No 
1129/2011 
FDA 184.1751 

FDA 73.30 

FDA 172.155 

" . 

.Función 

Edulcorante. 

Colorantes. 

Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 
Colorantes 
naturales. 

Sustancias 
conservadoras. 

Categoría de Alimento 

• Observaciones

Leches fe�'!'enta�as:(s_irnpl�s) !)? ��atadas térmica·mente después de._ la fermentación 

Número 
IN$ :

942 

Dosis máxima Legisl�ción dé . (ing/L -� !l)g(kg .· . "Referenci?. Funci�n 
oBPM ... 

BPM Directiva Antioxidantes, 
95/2/CE Anexo espumantes, 
1, Pág. 12. gases de 

envasado, 
propulsores 

. . . ,· 

. .

.. 

. , .. · .. :'categoría de Al.imento
. ' .  .. . . ' . 

.. . 

. . 

. . 

Observaciones 

Leches fermentadas (simp1�·s}
°

tratadas térmicarpent� después de.la ferm.entación 
. . . . _, . . ' . . 

. 

• ' Dosis máxiina . Denominación del . Número . (m.�Üt o•: k�gi�)_ació!'l de . Función : Observaciones . . 

Aditivo-· INS Referencia 
., mgfkg o-BPM:-

CLORURO DE 511 BPM FDA 184.1426 Agentes de 
MAGNESIO retención del color, 

agentes 
endurecedores, 
estabilizadores. .,,..-:-� 
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Número de la Categoría 

01.2.2 

Denomin�ción del Número 
Aditivo INS 

CITRATO TRISÓDICO 331iii 

CLORURO DE 511 
MAGNESIO 

Número de la Catem>ría 

01.3.2 

Denominación ·del Número 
Aditivo INS: 

CARAMELO 1- 150c 
CARAMELO PURO 
CÁUSTICO 
CARAMELO 111 150c 
CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CURCUMINA 100iii 
ESTEAROIL-2- 481i, 
LACTILATOS 481ii 

,· 

Número de la Categoría 
; 

01.4.1 

Denom.inación del Aditivo •Número
INS·

.. 

CITRATO TRISÓDICO 331iii

'•• 
.. 

•, 

0o�is ·máxima · 
: -:(mg/Lp .

.. 
· 

. mci/�g cj
t

iPM 
8PM 

BPM 

.. 

. ·- .

Dosis máxima 
.(mgtl º·

m�/k'g o'BPM 

BPM 

BPM 

8PM 
3 000 

·.• .. 

,• 

· :categoría de Alimento

.. 
.. 

. . 

Cuajada: Natural 
.. 

Legislacion de Función 
. . Referencia 

FDA 184.1751 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores . 

FDA 184.1426 Agentes de 
retención del color, 
agentes 
endurecedores, 
estabilizadores 

. · 

: . ·Gat�_gcfría de.Alimento 

Blanqueadores de b.ebi�as 

-�e91slación d�
. Referencia . Función 

FDA 73.85 Colorante. 

FDA 73.85 Colorante. 

FDA 73.600 Colorante. 
Directiva Emulsionantes, 
95/2/CE Anexo agentes de 
IV, Pág. 38. tratamiento de las 
Otros Aditivos 
Permitidos 

. . .. .

harinas, 
espuman fes, 
estabilizadores. 

. -C�tegóríé! de A limento . •. 
• • • 1 ... . • - · - •• 

• ' . · . t-.lat�i' (cremaypa�teríza�a .(natural l. si.mpie)
. .. . . . . . . . . . 

:Dos.is·m·áxlnia. 
.. 

(mg/L o· Legi_sla(?ic>n dé. Función 
mq/kq·o 8PM 

J{eferenéia 

1 000 FDA 184.1751 Reguladores de la 
acidez, 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

O�se(V�ciones 
.. 

Ohserváciones 

. .
. . 

: 

. . 

Observaciones 

ÚJ,Oiló1,11c,
, 

··
e 

/�'t' e; 



REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

CITRATOS DE CALCIO 
(CITRATO TRICALCICO) 

CLORURO DE POTASIO 

CLORURO DE CALCIO 

CARAMELO I-CARAMELO 
PURO CÁUSTICO 
EXTRACTO DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
FOSFATO DE DIALMIDÓN 
FOSFATADO 

FOSFATO DE DIALMIDON 
HIDROXIPROPILICO 

FOSFATO 
MONOALMIDÓN 

Número de la Categoría 

01.4.2 
. . 

Denoininadón ·dei 
Aditivo ... 

CITRATO TRISÓDICO 

333¡¡¡ BPM 

508 BPM 

509 500 

150ª BPM 

160b BPM 

1413 BPM 

1442 8PM 

1410 BPM 

.. 

emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 184.1195 Reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionantes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 184.1622 Agentes 
endurecedores, 
acentuadores 
sabor, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA 184.1193 Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA 73.85 Colorantes. 

FDA 73.30 Colorantes. 

FDA 172.892 Emulslonantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA 172.892 Antiaglutinantes 
emulsionantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA 172.892 Emulsionantes, 
estabilizadores, 
esoesantes . 

. Cc1tegoría··ci� A!i(nentp 
. . ' '  . - ' . . . 

del 

, 

Natas (cremas) esterilizadas y UHT, ·natas (crema�) para batir o batidas y natas 
. ···e cremas) dé contenido dei rasa reducido (naturales)

•" 

N.úmero 
. ·1NS 

331iii 

: ·. D9sis· ijjáximf
(rng/l o.·

inó/lfo .c>BPM
5 000

' . . . . ' 

·Legi$1acion de:

:: -�éfér��cia: : ··.

FDA 184.1751 

.. 

Función Observaciones 
.. 

.. 

Reguladores de la 
acidez, 

�-ernulsionantes, 
sales ¡ ,";,' -� 

J -�� 
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CITRATOS DE CALCIO 333 
(CITRATO TRICALCICO} 

CLORURO DE POTASIO 508 

CLORURO DE CALCIO 509 

CARAMELO 1- 150ª 

CARAMELO PURO 
CÁUSTICO 
DEXTRINAS, ALMIDON 1400 
TOSTADO 

Número de la Cate�oría 
.. 

01.4.3 

Denominación del Aditivo Núm��o 
INS 

CARAMELO 111- 150c 
CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CARAMELO IV- 150d 
CARAMELO AL SULFITO 
AMÓNICO 

Número de la Categoría 

.01.4.4 
. • 

Denominación del Aditivo 
Núméro 

INS 

ADVANTAME 969 

CARAMELO 111- 150c

emulsionan tes. 
8PM FDA 184.1195 Reguladores de la 

acidez, sales 
emulsionan tes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestrantes, 
estabilizantes. 

BPM FDA 184.1622 Agentes 
endurecedores, 
acentuadores del 
sabor, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

500 FDA 184.1193 Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

8PM FDA 73.85 Colorantes. 

BPM FDA 184.1277 Sustancias inertes, 
emulsionantes, 
estabilizadores, 
esoesantes 

. • -

·' 

.Categoría d� Alimento_ 

· Na.t_a (cre�a.) cuí;!jada (r:ia�4ral / simple)
D.osis má?(ima . " 

(mg/L o mg/kg .legislación qe Fun'ción 
oBPM 

R�terenéia .. 

8PM FDA 73.85 Colorantes. 

8PM FDA 73.85 Colorantes. 

•· · C<;1t�·g9�ia.d.� Al_iinei1t<? 

P(oductos-an�l.ogos.� ·_ia-nata (cremá) 
-- . .. . 

Dosis máxima -
(mg/L �-mg'k�-

Legislaciqn �-e
Referencia oBPM 

BPM FDA 172.803 
BPM FDA 73.85 

. . 

:Función 

Edulcorante 
Colorantes. 

.. 

RTCA 67.04.54:18 
1
'"· Revisión 

- Ob�ervaciones

' . .. 

Observaciones 

/��1� .,:,' �e, 
·.� � 
·."J ··- �, 
.:;., �- :.- ,,. · /•;, :'"., .:: .;.::,1.,:.._·....,.·., ;:o 
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1 CARAMELO
AMONIACO 

Número de la Categoría - _Categ�ría dé f\li_m�nto

01.5 Leche en pólvo y n�ta J?rem�j én polvo y productos·análogos en polvo (naturales) 

Denominación del Aditivo 

ANTOCIANINAS, 
EXTRACTO DE PIEL DE 
UVA (ENOCIANINA) 

Número·
INS 

163

OLEORRESINA 
PAPRIKA 

DE 160c

.. 

Número de la:categ·oría ,. 

. : . . •  

01.5.2 

Denominac:ió'n del Aditivo Número 
INS 

ADVANTAME 969 

CARAMELO 111- 150c 

CARAMELO AL 
AMONIACO 

Número d�.la Categ:oría 
. . 

01.6 
. . .. 

Número · Denominación del Aditivo . INS ··. .. 

ANTOCIANINAS, 163 

EXTRACTO DE PIEL DE
UVA (ENOCIANINA) 
CLORURO CALCICO 509 

CARAMELO 111- 150c 

CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CARAMELO IV- 150d 

CARAMELO AL SULFITO 
AMÓNICO 

Función 

BPM Reglamento Colorantes. 

BPM 

' ' 
.. , . ' '

·•, 
.. ... 

• 
' • : ► ,• ·

(UE) No 
1129/2011 

Reglamento Colorantes. 
(UE) No
1129/2011 

' ' . 

, · Cátegoifa ·dé Alimento·: .. ··: ·.-
. . \ .  ' . 

. . " . 
.

Opservaciones 

Productos_ aná.logo� a la leche y la n�ta (crema) en polvo 
Dosis máxima 
(mg/L-c� mg(kg,

oBPM ' 
·' 

BPM 
BPM

•' 

�egislación de Función. ·: Referencia 
.. 

FDA 172.803 Edulcorante.
FDA 73.85 Colorantes. 

.. ,• 

Categoría d� AlimeÍ)to · 
. .. · .. .. 

·.·

D.o�is máxi_ir(a 
::. ·(mg/lo:-·'::"
: mg/kti o·BPM 
BPM 

2 000 

BPM 

BPM 

. Q_ues_9 y prod_u��os-análo�os 
' ' ' 

'legis!ación de: 
'-Referencia 

' . 

. . 

Reglamento 
(UE) 
1129/2011 

No 

FDA 184.1193

FDA 73.85 

FDA 73.85

' ' 

• Función

Colorantes. 

Agentes 
endurecedores,
estabilizadores,
espesantes. 
Colorante. 

Colorante. 

, . 

' . 

Observaciones 

· Observaciones

/4,oi: F.ca,¡,
0

<..::--- :(�(' � �
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SORBATOS 200, 3 000 
201, 
202,203 

Número de la Categoría 

01.6.1 

Núi:nero· . Dosis:máxima·
. Denominación del Aditivo .. ;- (rng/L .9. ·:·:

INS 
· rila/ka o.BPM ..

ADVANTAME 969 8PM 
ANTOCIANINAS, 163 8PM 
EXTRACTO DE PIEL DE 
UVA (ENOCIANINA) 
OLEORRESINA DE 160c BPM 
PAPRIKA . 
SILICATO DE ALUMINIO Y 554 10 000 
SODIO 

SILICATO DE CALCIO Y 556 10 000 
ALUMINIO (CAOLIN) 
(SINTETICO) 
SORBATOS 200, 8PM 

201, 
202,203 

.. 
Número de la.Categoría ,. 

" .

01,6.2 
" 

·.
.. 

· Dosis.máxima Denominación del Número· · (mgiL_o· Aditivo ·1NS . .'. mg/kg'oBPM
EXTRACTOS DE BIJA, 160 b 8PM 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
FOSFATOS 338 BPM 

339¡ 
339ii 
340iii 
341i 
341ii 

FDA 182.3089, Antioxidantes, 
182.3795, sustancias 
182.90, conservadoras, 
182.3225, estabilizador. 
182.3640 

.Cat_egoria de Alim�n�o 
. . . . ...

: 

q"ues� no mad1:1rado 

;Leg.isi�cÍó� dé
_ :. ·R�fúe�cia_. 

' Función 

FDA 172.803 Edulcorante 
Reglamento Colorantes. 
(UE) No 
1129/2011 
FDA 73.345 Colorantes. 

Directiva Anliaglutlnantes 
95/2/CE Anexo 
IV, 
Pág. 40. Otros 
Aditivos 
Permitidos. 
95/2/CE Anexo Anliaglutinantes · 
IV, Pág 40 

FDA 182.3089, Antioxidantes, 
182.3795, sustancias 
182.90 conservadoras, 
182.3225, estabilizador. 
182.3640 

•' .· ••. 

Categoría de Alimento . . ', .. _ ' ... 

· QÚeso Madurado. . ' · .. :,. ... 
\eg1s)a�ión �e ·. 

Fun'<;ió_n ... Refetenda 

FDA 73.30 Colorantes. 

FDA 182.6215 Agente 
antiaglomerantee, 
agente regulador 
de acidez, 
antioxidante, 
adyuvante, aoente 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

Ob�ervaciones 

. , •  

Ob1:¡erváciones 

�� cr�\· 
: ..... .. � .... ·-·-¡;.\ �, 

·: .. �J"¡ - � 
Página '16 de..2-57- � 

·-:�· .:....1 
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452i 

Núme.ró de la Cáte�o�ía . . . 

01.6.2.1 

,, 

Denominación d�I. 
Aditivo 

'Nu��ro 
INS 

OLEORRESINA DE 160c 
PAPRIKA 
SILICATO DE ALUMINIO Y 554 
SODIO 

SILICATO DE CALCIO Y 556 
ALUMINIO (CAOLIN) 
(SINTETICO) 

Númer� de !ª ·ca,t�iioria

01.6.2.2 
" 

. ' 

. .. 

' •  

Denominación del Aditivo
Ni:imeró 

INS 
CURCUMINA 100i 
OLEORRESINA 100ii 
TUMÉRICA 
ERITROSINA 127 

de retención del 
color, 
emulsificante, 
exaltador del sabor, 
agente de firmeza, 
agente 
tratamiento 
harina, 
humectante, 
preservante, 
agente 
aglomerante, 
secuestrante, 
estabilizador, 
espesante. 
leudante/agente 
leudante. 

. ·. ,· 
'Categpría de Alimento

, - . . . . ·.

· . :. 
.

QÚesó madurado,: inéluida··1a corteza 
', ,. .. ·. - ' . . . .. . · .. - . ' . . 

' ' _-

Dosis ,riáxirna · · . .
(mg/l'

� ... Legislaciorj:de•·. . Función 
ma/ka•o·BPM:: Referenéia · 

BPM FDA 73.345 Colorante. 

10 000 

10 000 

' ' 
" 

. , '  

' 

Directiva Antiaglutinantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, 
Pág. 40. Otros 
aditivos 

permitidos. 

95/2/CE Anexo Antiaglulinantes. 
IV, pág 40. 

. :_. · .. : :: : ·Categoría'de._AÍim�nto·.
. . . . . . .. ' ·. . . ' 

. .  

· Corteza'de quéso riiadu'rado . ·
. 
. : . .. - . ,· . . - . . . ' . ... ·: . - ' 

Dósis·maxima- ,• 

'tégislación d·e· 
' ' . .. 

(m,g/L � mg(kg Función · Referén�Ja.o.BPM ' . .. 

8PM FDA 73.600 Colorante. 

100 FDA 74.303 Colorantes. 

de 
de 

RTCA 67.04.54:18 
im. Revisión 

Observaciones 

', 

Observaciones 

,-
-
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Número de la Categoría . Categoría de Ali merito 
' 

. 

RTCA 67.04.54:18 
Ir�. Revisión 

01.6.2.3 Queso en polvo (para r�co�_stitu�ión p. ej. par� salsas a base de qu�so) 
Dosis 

máxi.mq Denominación del 
Aditivo Número INS (ll'lg/L o 

mg/kg o 
B.PM

CAROTENOIDES 160a(i), BPM 
160a(iii)160e, 

CAROTENOS, BETA-, 
VEGETALES 
EXTRACTOS DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
CURCUMA 
EXTRACTO DE PAPRIKA 
SILICATO DE ALUMINIO 
Y SODIO 

SILICATO DE CALCIO Y 
ALUMINIO (CAOLIN) 
(SINTETICO) 

Número de la Categoría 

·01.6.4

Denominación del Aditivo 

CAROTENOIDES 

CARO TE NOS, 
VEGETALES 

BETA-, 

EXTRACTOS DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 

160f 
160aii 

160b 

100ii 
160c(ii) 
554 

556 

Número· 
INS 

160a(i), 
160a(iii) 
160e, 
160f 
160aii 

160b 

OLEORRESINA 
PAPRIKA 

DE 160c 

SILICATO DE ALUMINIO Y 554 
SODIO 

BPM 

BPM 

BPM 

BPM 
10 000 

10 000 

Dosis máxjrna 
(mg/L,o 

. mg/kg o BPM· 
BPM 

8PM 

BPM 

8PM 

10 000 

Legisl¡_¡dón 
de Referencia Función 

FDA 73.95 Colorantes. 
FDA 75.93 

FDA 73.96 Colorantes. 

FDA 73.30 Colorantes. 

FDA 73.615 Colorante 
FDA 73.345 Colorante 
Directiva Antiaglutinantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, pá.o 40 
Directiva Antiaglutinantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, pág 40 

Categorí<! de Alimento 
' ' 

Ques9'elabora_d�, fundjd� 

leg_islaci9n de· 
Re_fe,rencia 

FDA 73.95 
FOA 75.93 

FDA 73.96 

FDA 73.30 

FDA 73.345 

Directiva 
95/2/CE Anexo 
IV, 
PáQ. 40. Otros 

Fu'nción 

Colorantes .. 

Colorantes. 

Colorantes. 

Colorantes. 

Antiaglutinantes. 

Ol?servaciones 

Observaciones 
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SILICATO DE CALCIO Y 
ALUMINIO (CAOUN) 
(SINTETICO) 

Núm��o de la C_ategoría

· · · 01.6.4.1

Denominación del Aditivo 
. . 

EXTRACTOS DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 

Número de la· Categoría

·

Denominación del Aditivo 

CURCUMINA 

ERITROSINA 

N_úmero.de la Categoría . 
01.6:5 

Denominación del Aditivo. 

ADVANTAME 
CAROTENOIDES 

CAROTENOS, BETA-, 
VEGETALES 
EXTRACTOS DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 

556 

.. 

Númeró•. 
·.INs··. ·

. .. 

160b 

10·000 

:.,• .•• 

Dosis-máxima. 
.(r¡ig/� .o mg/k�·· 
. ·.: oBPM :: . : 
8PM 

Ad itivos 
Permitidos. 
Directiva Antiaglulinan tes. 
95/2/CE An exo 
IV, 
Pág. 40. Otros 
Aditivos 
Permitidos. 

�ategoríá ·de;AÍimento

Qúeso fundido natural 

Legislación de Función :_ - : Referencia . 
···- . .  -

FDA 73.30 Colorantes. 

éatego_r'ía de Alimentp 

. .  
Observaciones 

Queso fun.cÍido.áromatizado, incluido.el qU� �ontiene fruta, hortalizas, carne, etc. 
.; . . . . 

' . 

Número: Dq_sis-iná�_inia 
·. L.egi!:ilación. de

INS · · · (m�/� ? mg/kg Referencia 
.. . o 8PM. · 

100i 100 

127 100 
.. 

Dir ectiva 
94/36/CE 
Anexo V 
N ° L237/28 
FDA 74.303 

Función 

Colorantes. 

Colorantes 

•' .. :9ate99ría:ae Alimento. . . . 
: 

: 

.... 

Pri:!'dU2tós a�éi'ógos·al 'queso · . .  . . .. 

· Dosis'Jnáxima · · ��g-isl��i·ó� dé·.
... 

Número· ,•· (mg/� 'ér .Función 
. _:·iNs·.·.· 

· mg/k�fo·BPM .. 
· : Refer,encia 

. ·. · - . .. · ' 
.• · ' 

969 8PM FDA 172.803 Edulcorante 
160a(i), 8PM FDA 73.95 Colorantes. 
160a(iii), FDA 75.93 
160e, 
160f 
160aii 8PM FDA 73.96 Colorantes. 

160b BPM FDA 73.30 Colorantes. 

Ob.servaciones

.. 

Observaciones 

... �,· .. 
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SILICATO DE ALUMINIO Y 554 
SODIO 

SILICATO DE CALCIO Y 556 
ALUMINIO (CAOLIN) 
(SINTETICO) 

Número·de la Categoría 

01.6.6 

Número Denominación del Aditivo 
·INS

ANTOCIANINAS, 163 
EXTRACTO DE PIEL DE 
UVA (ENOCIANINA) 
GOMAGUAR 412 

Número de la Categorí� 

01.7 

. . 
Nú.mero Denominación del Aditi�o 1.N:S

ADVANTAME 969 
ACIDO TANICO 181 

CARAMELO 11- CARAMELO 150b 
Al SULFITO 
CURCUMINA 100i 
OLEORRESINATUMERICA 100ii 
EXTRACTO DE SPIRULINA N/A 

PIMARICINA 235 
(NATAMICINA) 

10 000 Directiva Antiaglutinantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, 
Pág. 40. otros 
Aditivos 
Permitidos. 

10 000 Directiva Antiaglutinantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, 
Pág. 40. Otros 
Aditivos 
Permitidos. 

::-· éategcfría 'd�: Alimento ... '• 
,• . . -.. ·' :. . . " 

' .. . .

Queso d� prot�ínas del suero 

D�sjs máxima
.. 

-legislación de: ,.(mgtL. o. : . Función Observacic:>nes 
mg/kg t>'.BPM 

Referencia. " 

BPM Reglamento Colorantes. 
(UE) No 
1129/2011 

0.8% FDA Agente de carga, 
184.1339 emulsificante, 

estabilizador, 
esoesante. 

: .. 

Cat�gorí� .�é Alimento •' 

Postre�· l�cteos.(co�o piJdinés; yogur.aromat,izado o con fruta) 
. " . �· . . . -�'··· 

. Dosis· .: .. 
. _111áxi.ma .. · .. : ��gisl�ciól) Func.i�l1-· ·. (nig!L o· ·. · · de R�ferencia 
mg/kg óBPM. ,•-.·

. 

8PM FDA 172.803 Edulcorante. 
400 FDA 184. 1097 Colorantes, 

emulsionantes, 
espesantes, 
estabilizadores. 

8PM FDA 73.85 Colorante. 

BPM FDA 73.600 Colorantes. 

8PM FDA 73.530 Colorante natural. 

BPM FDA 172.155 Sustancias 
conservadoras. 

Observaciones 
" ,, . . . '. 

. . 

-
/4fa""CO \'ó,,,¡,,,,,. � 

-.; 
i<$-

�

¡'.� 
� _;_� �. ·{\ : ,_.,,: , .... -.• ...- '1-.> .rt. 
: �--'"' ........ � , ..... 
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1 TARTRACINA 

Número de la Cateijoría 

01.8 

Denominación del Aditivo 

CARAMELO IV-
CARAMELO AL SULFITO 
AMÓNICO 

01.8.2 

Denomina'ción del· 
Aditivo · ·· 

CITRATO TRISÓDICO 

CLORURO CÁLCICO 

Número, de la Cate�oría 

Ó2;0 

Denominación del 
. Ad!tivo·· 

TBHQ 

Número de la Categoría 
. . . ' . 

02.1 

1102 

Número 
INS 

150d 

Número: 
iNs-

331iii 

509 

. .

·. 

Número 
··INS·
. .

-:·- ..

319 

Número·
Denominación del Aditivo . iNS 

CURCUMINA 

CITRATO TRISÓDICO 

100i 
100ii 
331iii 

l 300

.·

1 FDA 74.705 1 Colorantes. 

Categor(a _de Alimento 

Suero y-prqductos a base de suero, �xduidos los quesos pe suero 
Dosis máxima · 
(mg/L o mg/kg 

. o BP.M. 
8PM 

. .  _ .. . .

. -•. · .. 

Dosis. máxima· 
· (mgi( o 

mcilkil'o.a PM

8PM 

8PM 

Legislá�ión de .Función Referencia 
.. 

FDA 73.85 Colorantes. 

,éategor1á de Alimento . 
. - . . . 

: L:'egislacióri°·de.· 
·· Réferenéia · · 

FDA 184.1751 

FDA 184.1193 

Función 

Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 
Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

•' Cat_e_g/:iría ·de AJimenfo

'·Gr�sás, y-á�eü�� y emulsiones "grasas 
.. - . . . .· ,. • ' . . . . ' . . . . . ' 

D.osis-:maxim'a"
. ·�.•· . .. 

(mg/L ·o mg/kg 
o:sr'rt·:, ">

200 

. . • ' 

· Legisl��ión �e
�ef�reli_cia

. .

FDA 172.185 

.. 

. .

Fundón · 
. ... 

Antioxidantes 

... : . ·. Categoría•de Alime�to 
. . .  ' :·· . . . . 

. .  •.· . -·

• '  - ' 

· Gras.�s y a�éi�e_s pr.a�ti�aniente· éxe_nfos de �gu�
Dosis maxiilia 

. (mg/L o· . 
mci/kci.Ó 8PM 
8PM 

8PM 

. Legj�lación de· 
. Referen.cia 

FDA 73.600 

Función 

Colorantes. 

FDA 184.1751 Reguladores de la 

Observaciones 

Obséivaciones 

Observaciones 
'• 

Observaciones 
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CITRATOS DE CALCIO 333 

DEXTRINAS, ALMIDÓN 1400 
TOSTADO 

TARTRATOS 334; 
335i,ii; 
336i,ii; 
337 

TBHQ 319 
TIODIPROPIONATOS 388,389 

Número de la.Categoría 

02.1.1 

Denominación del Número 
Aditivo -,�s ·. 

CITRATO TRISÓDICO 331iii 

. ' 

8PM 

8PM 

5 000 

200 
200 

acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 184.1195 Reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionantes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestran tes, 
estabilizantes. 

FDA 184.1277 Sustancias inertes, 
emulsionantes, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

FDA 184.1099 Antiaglutinantes, 
reguladores de la 
acidez, 
adyuvantes, 
antioxidantes, 
agentes de carga, 
emulsificantes, 
agentes de 
tratamiento de las 
harinas, 
humeclantes, 
sustancias 
conservadoras, 
gasificantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

FDA 172.185 Antioxidantes. 
FDA 182.3109 Antioxidantes. 

.. 
�ategorici'de AlimE:!nto 

; .. 
Aceite de·maiitequillá (maritec;'á),•grasci·_de:leche anhidra,· "ghee" 

' . ' . ' , - . . -

Dosis máxima Legislación de
_. 

(mg/L o Función 
mg/kg J> BPM 

.
. R�fer:�r¡cia . 

BPM FDA 184.1751 Emulsionantes, 
estabilizadores, 
reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionanles, 

Observacipnes 

,4� 
I 

'-t-" 

. , .. r / , .,. 
i ;;¿ -/ 
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TOCOFEROLES 

Número de la Categoría 

.02.1.2 

Denominación del Aditivo 
. . 
EXTRACTO DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
TIODIPROPIONATOS 
TOCOFEROLES 

Número de la Categoría 

"02.1.3 

Denominación del Aditivo 

ROJO ALLURA AC 
EXTRACTO DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
RIBOFLAVINAS 

TBHQ 
TIOD!PROPIONATOS 
TOCOFEROLES 

VERDE SOLIDO FCF 

N_úmero de la Categoría 

307a, 
307b, 
307c 

Número 
IÑS 

160b 

388,389 
307a, 
307b, 
307c 

' 

500 

.. 

Dós¡s· má)(iiní,1 
.. . (rng/L o· 

. ,., 

mg/kg o:BPM 
8PM 

200 
300 

..

secuestrantes. 
FDA 184.1890 Antioxidantes. 

· Categoría·de �l_imento

Gr�sas y áceítes vegetales 

Legi�lación. de Función Observaciones . Referencia 
. . 

: 

FDA 73.30 Colorante natural. 

FDA 182.3109 Antioxidantes. 
FDA 184.1890 Antíoxldantes. 

. Categóría de Alimento 
' . .. ' . 

Manteca·qe cerdo, sebo·, aceite de pescádo·y otras grasas de origén animal 
. . . .. . . . . ' . . - . . 

·Número Dosis· máxima .Le·gislación de (mg/L '<i Función Observaciones l�S . m�/kQ o ·sPM Referencia 

129 500 FDA 74.340 Colorantes. 
160b BPM FDA 73.30 Colorante natural. 

1011, 300 FDA 73.450 Colorantes. 
101ii 
319 200 FDA 172.185 Antioxidantes. 
388,389 200 FDA 182.3109 Antioxidantes. 
307a, 300 FDA 184.1890 Antioxidantes. 
307b, 
307c 
143 8PM FDA 74.203 Colorantes . 

. cát�goría_ de Alimento
. - ,• 

02.1.4 
..... Mezcla de a·ceites y/o .grasas de 'origen anii:rial y vegetal. Mezclas :de las ·categorías

· ·· :: ·:. ·:.. · : · :· . · · 02.1.2·v:02':1.3· .. ·_ · · . ·. · 

Número· DosiSrñáximá 
Denominación. del Aditivo 

lt,JS· 
(mg/L ·o �g/kg 

oBPM. 
EXTRACTOS DE BIJA, 160b BPM 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 

Legislación de
Referencia Fµnción 

FDA 73.30 Colorante natural. 

Observaciones 

/-\Ot' .,, /4�' º 'e.o�. 
,... ... º<'./. 

• -:�. l. .. > 
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Número de la Catego·ríá 
.. 

.. · ·.- Categoríá._aé Alini�nto

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

02.2 Emulsiones grasas, principalmente deHipo agua en aceite 
Do�is máxima 

Denominación del Aditivo Núlllero (�g{� o INS .. 
mg/kg o BPM 

SUCROGLICÉRIDOS 474 10 000 

..
Número de la Categoría . . .. ,. 

02.2.1 
.. Dosis máxima 

Denominación del Aditivo Núinero -: . :(mgfl-o_: · ·::¡N_S mg/kg.o BPM 
CITRATO TRI SÓDICO 331iii 8PM 

CITRATOS DE CALCIO 333¡¡¡ 8PM 
(CITRATO TRICALCICO) 

CARAMELO I-CARAMELO 150ª 8PM 
PURO CÁUSTICO 
DEXTRINAS, ALMIDÓN 1400 8PM 
TOSTADO, 

OXIDO NITROSO 942 BPM 

ROJO ALLURA AC 129 300 
SESQUICARBONATO DE 500iii 8PM 
SODIO 

..

Legi_slación dE: 
Referencia· Función 

Directiva Emulsionantes. 
95/2/CE Anexo 
IV, 

Pág. 36. Otros 
Aditivos 
Permitidos. 

... . .. ..
. . . Categoría de Alimento 

· '  . . . . . . . . ... . . .. 

Man�ec¡uil_la (manteca) 
.. - ..

Legisla�ió.n de 
. j��f�rencia Fúnclón 

FDA 184.1751 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 184.1195 Reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionantes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 73.85 Colorantes. 

FDA 184.1277 Sustancias inertes, 
emulsionantes, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

Directiva Propelente. 
95/2/CE Anexo 
1, 
Pág. 12 
FDA 74.340 Coloraníes. 
Directiva Reguladores de la 
95/2/CE Anexo acidez, 

. .

Observaciones 

. .

Observaciones 

,..,.--� 
/2 �'I',�

--

--Gl 
/� /1 <:;-.� 

1� ... f,�, 
!:s: �' :; 

','.f,_ -� s f 
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TARTRACINA 
TARTRATOS {ÁCIDO 
TARTARICO) 

TOCOFEROLES 

Número de_ la Categoría· 

02.2.2 

Denominación del 
Aditivo 

CARAMELO 1-

CARAMELO PURO 
CÁUSTICO 
CAROTENOIDES 

CITRATO TRISÓDICO 

CITRATOS DE CALCIO 
(CITRATO TRICALCICO) 

CURCUMINA 
DEXTRINAS, ALMIDÓN 
TOSTADO, 

EXTRACTO DE BIJA, 

1, antiaglutinantes, 
Pág. 10. teudantes. 

102 300 FDA 82.705 Colorante. 
334 8PM FDA 184.1099 Reguladores de la 

acidez, 
antioxidantes, 
acentuadores del 
sabor, 
secuest rantes. 

307a, 150 FDA 184.1890 Antioxidantes. 
307b, 
307c 
...... 

. cé!·tegoría de .Alime·n:to : 
.. 

.. 

. .  

·:Grasas para un_tar/gras�s lá_c�eás para uñ�ar '/ mezcla� de_ grasa para untar
. . 

- . 

NµmeroJNS 

. . 

1503 

160a(i), 160a(ii) 
160e,160f 
331iii 

333¡¡¡ 

100i 
1400 

160b 

Dosis- .. : ..

máxima 
... .. .. 

-L�gisláción. (rhg/L:o 
_rng/�g o -�e Referencia

8PM 

8PM FDA 73.85 

8PM FDA 73.95 

8PM FDA 184.1751 

BPM FDA 184.1195 

8PM FDA 73.600 
8PM FDA 184.1277 

8PM FDA 73.30 

.. 

Función Observaciones 

Colorantes. 

Colorantes. 

Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 
Reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionan tes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 
Colorante. 
Sustancias 
inertes, 
emulsionan tes, 
estabilizadores, 
esoesantes. 
Colorante natural. /4c,\úll:"· 
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BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
OXIDO NITROSO 

RIBOFLAVINAS 
ROJO ALLURA AC 
SESQUICARBONATO DE· 
SODIO 

SORBATOS 

SUCROGLICERIDOS 

TARTRACINA 
TARTRATOS (ÁCIDO 
TARTARICO) 

TBHQ 
TIODIPROPIONATOS 
TOCOFEROLES 
TOCOFEROLES d ALFA 
TOCOFEROL v dL-alfa 

Número de la Categoría 

02.3 

. 

Denominación del 
Aditivo 

ADVANTAME 
CARAMELO 111-

942 8PM 

101i, 101ii 300 
129 300 
500iii 8PM 

200i, 201, 202, 8PM 
203 

474 10 000 

102 300 
334; 335i,ii; 8PM 
336i,ii; 337 

319 200 
388,389 200 
307b 150 
307a,307c 500 

Directiva Propelente. 
95/2/CE 
Anexo 1, 
Páo. 12 
FDA 73.450 Colorantes. 
FDA 74.340 Colorantes. 
Directiva Reguladores de la 
95/2/CE acidez, 
Anexo 1, antiaglulinantes, 
Pá.Q. 10. leudantes. 
FDA Antioxidantes, 
182.3089, sustancias 
FDA conservadoras, 
182.3795, estabilizador. 
FDA 
182.3640, 
FDA 182.3225 
Directiva Emulsionantes 
95/2/CE 
Anexo IV, 
Pág. 36. Otros 
·aditivos
oermilidos.
FDA 82.705 Colorante. 
FDA 184.1099 Reguladores de la 

acidez, 
antioxidantes, 
acentuad ores 
sabor, 
secuestrantes. 

FDA 172.185 Antioxidantes. 
FDA 182.3109 Antioxidantes .. 
FDA 184.1890 Antioxidantes. 
FDA 184.1890 Antioxidantes. 

Categoría �e Alimento 
. . . . 

del 

·E;mu).sion�s grasas pri11ciP,alniente d�.I tipo águ_a en aceite, incluido_s los producto� a
base de emii

°
lsiones arasas mezcladói;.v/o aromatizados 

Do�¡s· 
m_áx_iíl)a 

Número INS (mg/L o 
·n:ig/kg 

BPM 

969 8PM 
150c 20 000 

. . 
.. 

Legislación 
de Referencia 

FDA 172.803 
FDA 73.85 

. . 

Funéión 

Edulcorante. 
Colorantes. 

o"bservacion es 

-� 'Ó!i1c 
/. ,-.,,-

�' 
( ,�· � 

¡�· �---:._ - -1).. �-- �...,, r 
',..: . ' - ':...--' 
\;:\ :::::---z 
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CARAMELO AL 
AMONÍACO 
EXTRACTO DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
OLEORRESINA DE 
PAPRIKA 
RIBOFLAVINAS 

SORBATOS 

SUCROGLICERIDOS 

TARTRATOS 
TARTÁRICO) 

(ÁCIDO 

TBHQ 
TOCOFEROLES d ALFA 
TOCOFEROL y dL-alfa 

Número de la Categoría 
.. 

160b 

160c 

101i, 101ii 
101iii 
200l, 201, 202, 
203 

474 

334 

319 
307a, 307c 

' . . . 

' •  

.. 

BPM 

8PM 

300 

1 000 

10 000 

BPM 

200 
200 

" . 

FDA73.30 Colorante natural. 

FDA 73.345 Colorante. 

FDA 73.450 Colorantes. 

FDA 182.3089 Antioxidantes, 
FDA 182.3795 sustancias 
FDA 182.3640 conservadoras, 
FDA 182.3225 estabilizador. 
Directiva Emulsionantes. 
95/2/CE 
Anexo IV,

Pág. 36. Otros 
aditivos 
permitidos. 
FDA 184.1099 Reguladores de la 

acidez, 
antioxidantes, 
acentuado res del 
sabor, 
secuest rantes. 

FDA 172.185 Antioxidantes. 
FDA 184.1890 Antioxidantes. 

,. 

Categoría de Al\ment_o

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

02:4 
Ppstre·s a base de grasas; exclui�osfos_p _ost��s l�cteo� de la categoría de ali�entos 

.• 

. .

. ' 

Denominación del NúmerolNS ··Aditivo.

. . 

ADVANTAME 969 
ERITROSINA 127 
MARRON HT 155 

NEGRO BRILLANTE PN 151 

. Dosis 
máxima' 
(mg/lo 

:m_�,��-.o 
BPM 

BPM 
BPM 
150 

150 

. ' 

01.7 

: 

Legislación 
· de Referellcia
.. 

I '

FDA 172.803 
FDA 74.303 
Directiva 
94/36/CE 
Anexo V
N° L 237/28 
Parte 2 
Directiva 
94/36/CE 
Anexo V
N

º L 237/28 

·. 

Función 

Edulcorante. 
Colorantes. 
Colorantes. 

Colorantes. 

' . 

Observaciones 

�e; 
.,. .-x--\

¡..::,
-v

/ -� 
, :.V 

-�c., 

-�:5)' -� 
..... _ ..... . 
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Parte 2 
PONCEAU 4R 124 50 FDA 73.100 Colorantes. 
RIBOFLAVINAS 101i, 101ii 300 FOA 73.450 Colorantes. 
ROJO ALLURA AC 129 300 FDA 74.340 Colorantes. 
SORBATOS 200i, 201, 202, 1 000 FDA 182.3089 Antioxidantes, 

203 FDA 182.3795 sustancias 
FDA 182.3640 conservadoras, 
FDA 182.3225 estabilizador. 

SUCRALOSA 955 400 FDA 172.831 Edulcorantes. 
SUCROGLICERIDOS 474 10 000 Directiva Emulsionantes. 

95/2/CE 
Anexo IV, 
Pág. 36. Otros 
aditivos 
permitidos. 

TARTRACINA 102 300 FDA82.705 Colorantes. 
TBHQ 319 200 FDA 172.185 Antioxidantes. 
TOCOFEROLES d ALFA 307a,307c 200 FDA 184.1890 Antioxidantes. 
TOCOFEROL y dl-alfa 
VERDE SÓLIDO FCF 143 100 FDA 74.203 Colorantes. 

Número de la.Categoría Categoría de Alimento 

03.0 Hielos comestibles, irycluidos los sorbetes 

O . . . d I Ad't· . Númeroenommac,on e 1 1vo· INS 

ADVANTAME 969 
ACESULFAME POTÁSICO 950 

CURCUMINA 100i 
100ii 

ERITROSINA 127 
EXTRACTO DE N/A 
SPIRULINA 
LUTEINA 161b 

OLEORRESINA DE 160c 
PAPRIKA 
TAUMATINA 957 

D.osis m�xima 
·(mg/L _o !119/kg

·.:oBPM
BPM 
BPM 

BPM 

BPM 
BPM 

150 

8PM 

5 

Legislación de 
Reférenci� 

FDA 172.803 
FDA 172.800 

FDA 73.600 

FDA 74.303 
FDA 73.530 

UE 1129/2011

UE 1129/2011 

Directiva 
95/2/CE Anexo 
IV, 
Pág. 42. Otros 
aditivos 
permitidos (solo 
como 
potenciador del 
sabor). 

Función 

Edulcorante. 
Acentuadores del 
aroma, 
edulcorantes. 
Colorante. 

Colorante. 
Colorante natural. 

Colorante. 
Colorante. 

Acentuadores del 
sabor. 

-��'S'
J.}� .. 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

Observaciones 

-
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Número· de la Categoría Categoría de Alimento 
. . 

04.1.1 'Frutas frescas 
, • 

Denominación· d�I Número· Dosis .m�xima Legisláción de · ·(mg/L o 
" Función 

Aditivo INS mQ/kq o BPM : Referencia 

CITRATO TRISODICO 331iii 2 000 FDA 184.1751 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
ernulsíonantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

NITRÓGENO 941 BPM Directiva Espumantes, 
95/2/CE Anexo gases de 
1, Pág. 12. envasado, 

prooulsores. 
OXIDO NITROSO 942 BPM Directiva Propelente. 

95/21CE Anexo 
1, Páa. 12. 

. . 

. Número de·1a· Categoría Categoría de Alime�to 
. . 

04.1.1.2 Frutas·frescas tratadas en fa'superiicie 

•Núm�ro · b.ósis:máxim� . Legislación dei 
Di:mominación del Adit!VQ (1J1g/L o ·. ·Función·

,• . INS mg/k�.Ó S:PM : Ref�renc.ia : ' .

' 
• ' 

ALGA EUCHEUMA 407a BPM Directiva Incrementadores 
ELABORADA 95/2/CE Anexo del volumen, 
(CARRAGENINA SEMI 1, Pág. 10. sustancias inertes, 
REFINADA) ernulsÍonantes, 

agentes 
gelificantes, 
agentes de 
glaseado, 
humectantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

CLORURO DE MAGNESIO 511 8PM FDA 184.1426 Agentes de 
retención de color, 
agentes 
endurecedores, 
estabilizadores. 

CARAMELO 1- CARAMELO 150a 8PM FDA 73.85 Colorantes. 
PURO CAÚSTICO 
DIÓXIDO DE TITANIO 171 10 000 FDA 73.575 Colorante. 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

Observaciones 

Observaciones 

e� ,,-:;,\, c.\ ,: ,. e o¡,,, 
·.�
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SUCROGLICÉRIDOS 474 BPM 

,, 
Número de la Categoría 

Directiva 95/CE Emulsionantes. 
Anexo IV Pag 
36 

.Cat�goría de,.Ali!llento 
' . 

04.1.1.3 

. ' . , 
. Frutas frescas peladas ytp· cortadas 

Denominación del 
Aditivo 

ALGA EUCHEUMA 
ELABORADA 
(CARRAGENINA SEMI 
REFINADA) 

OXIDO NITROSO 

Número de la Categoría 

04.1.2 

., 
Denominación del Aditivo. 

. . .

ADVANTAME 
CARAMELO 111-
CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CARAMELO IV-
CARAMELO AL SULFITO 
AMÓNICO 

Número de la Categoría 
'. 

04.1.2.1 

Denominación del 
Aditivo 

SORBATOS (ACIDO 

Número. 
INS 

407a 

942 

. .  

Número·: 
INS 

969 

150c 

150d 

Número 
INS 

300 

Dosis máxima 
(mg/L o. 

. rna/ka o BPM . 
8PM 

8PM 

· '

. . . .

Dosis máxima 
(mgh. 9 �gfk�
. . 

·oBPM

8PM 

80 000 

8PM 

" 

Dosis máxima 
(mg/L o 

ma/ka o 8PM 
8PM 

L�gislación-de. .Fuhción 
Ref�rencia. 

Directiva Incrementadores 
95/2/CE Anexo del volumen, 
1, Pág. 10. sustancias inertes, 

emulsionantes, 
agentes 
gelificantes, 
agentes de 
glaseado, 
humectantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

Directiva Antioxidantes, 
95/'VCE Anexo espumantes, gases 
1, Pág. 12. de envasado, 

prooulsores. 

· Cat_egoría _de-A_limento
- ' - . . - . .. 

.. Fri¡tas �iapqrád�s. · 

legisl��ión de· 
··.·.Referencia·. . 

FDA 172.80_3 
FDA 73.85 

FDA 73.85 

.Func;ión 

Edulcorante. 
Colorantes. 

Colorantes. 

Categoría de_Alime.n�o 

. Frutas congelad?s 

·l_e�islación de
Referencia Función 

Directiva 1129 Antioxidantes, 

" 

: 

RTCA 67 .04.54: 18 
1'"· Revisión 

Observaciones 

Observaciones 

. ' 

Observa_cicines 

..,,,,..,.,-,.r- '"ó, 
/.1\<;:,\\ , .•• r: ,,(fc,,, 
,'::-c.; ,�· 
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ASCÓRBICO, 301 
ASCORBATO SÓDICO Y 301 
ASCORBATO CALCICO) 

Número de la Categoría 

04.1.2.2 

Denominación del Aditivo Nú�ero
INS-, . . • 

ANTOCIANINAS, 163 
EXTRACTO DE PIEL DE 
UVA (ENOCIANINA )  
OLEORRESINA DE 160c 
PAPRIKA 
SORBATOS 200i 201 

202 203 

Número de la Categoría 

04.1.2,3 

Denominación del Numero 
Aditivo. ··INS

OLEORRESINA DE 160c
PAPRIKA 

SORBATOS 200i, 
201, 
202,203 

Númer� de la Categoría 

04.1.2.4 
' 

Denominación dei Núméro 
Aditivo INS ..

ERITROSINA 127 
OLEORRESINA DE 160c 
PAPRIKA 

TARTRATOS 334; 
335i,ii; 
336i,ii; 
337 

. . ' 

Dosis máxima 
·(mgfL o

mg/kd .o BP.M 
BPM 

BMP 

1 000 

' 

2011 sustancías 
conservadoras, 
estabilizador. 

Ca�egoría ��-Alimento 
' ' 

Frutas desecadas 
. .  

· Legi�lacióh de
. Ref�rencia

,. 

Reglamento 
(UE) 
1129/2011 
Reglamento 
(UE) 

. '• 

No 

95/2/CE Anexo 
3 pág. 21 

,, 

. . 

Función 

Colorantes. 

Colorante. 

Antioxidante, 
sustancia 
conservadora, 
estabilizador. 

. �ategoría-de Alimento . . 

.. 
. . Frutas .en 'virlagr�,.aceite o s�lmuerá 

Do�is máxima: 
(mg/L.o 

. mgikci o'BP.M 
BMP 

1 000 

Legisi�ción de 
. "efereÍicia 
Reglamento 
(UE) 
No 1129/2011 
Directiva 
2011 

. . 

1129 

.función 
.. 

Colorante. 

Sustancias 
conseJVadoras. 

, . 

· · Categ(?ría �� Al_imento
' ... 

. . 

Observa�iones 

Observaciones 

F,rutas en conserva ·enlatatlás. o en frascos (pasterizadas) 
·. :. . •, . . .. . ' . . . ' : . .. 

Dosis'máxima 
. :·(mg/L.°o 

· mQ/k(fo. BPM
BPM 
BMP 

8PM 

: Légis
.
i.ac.ión �'e · 

Ref erénéia .. 
. . 

FDA 74.303 
Reglamento 
(UE) 
No 1129/2011 
Directiva 1129 
2011 

" .. . 

•' Función .. Obs'e°rvationes 

Colorantes. 
Colorante. 

Antiaglutinantes 
reguladores de la 
acidez, 

4�r·
advuvantes, l..'-" ' 

( .'$ 
• !.,, --� 
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antíoxidantes, 
agentes de carga, 
ernulsificantes, 
agentes de 
tratamiento de las 
harinas, 
humectantes, 
sustancias 
conservadoras, 
gasificantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

Número de la Categoría_ ... • c;:ate:goría de Alimento · 

04.1.2.5 . . . Confitúras, jale.�s, _mermeladas

Dosis niáxima 
. . 

Denominación del t:,lúm�ro . (mg/L o Legislación dé Función Aditivo INS. ·nmfkó o BPM.
. _.Referencia 

CURCUMINA 100i 8PM FDA 73.600 Colorante. 
OLEORRESINA 100ii 
TUMÉRICA 
ERITROSINA 127 8PM FDA 74.303 Colorante. 
ESTERES DE SORBITAN 493, 25 Directiva 1129 Emulsionantes, 
DE ÁCIDOS GRASOS 2011 estabilizadores. 
(LAUREATO DE 
SORBITAN) 
LUTEÍNA 161b 100 Reglamento Colorante. 

(UE) No 
1129/2011 

PECTINAS (AMIDA Y NO 440 8PM Directiva Emulsionantes, 
AMIDA) 95/2/CE Anexo agentes 

11, Pág. 13 y 14. gelificantes, 
agentes de 
glaseado, 
estabilizadores, 
espesantes. 

TARTRATOS (TARTRATO 334;335 8PM Directiva 1129 Reguladores de la 
SODICO, ÁCIDO 2011 acidez, 
TARTÁRICO) antioxidantes, 

acentuad ores del 
sabor, 
secuestrantes, 
sales 
emulsiónantes, 
estabilizadores. 

RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

Ob_servac¡ones 
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N_úmero de la·Categoría 

04:1.2.6 

' : Categorí'a de Alimento 
. · Ptoductos:para: untará: base de frlitir(p ... ej:él · 11chli(ney"),· e�cluidos los

· . ·._ oróductos de.la··catego·ría de_:aliinento.s 04;1.2.5
o·osis:máxirria · 

· · · 

Denominación del Aditivo. Número·. (�g/L o· 
�

g

/kg . Legislación cie-· . 
·Fu�cióriINS 

· .0 BPM .. Referencia · Observaciones 

ERITROSINA 127 BPM FDA 74.303 Colorantes. 
OLEORRESINA 
PAPRIKA 

DE 160c BPM FDA 73.600 Colorante. 

Núniero de la Categ.oría

· ··04.1.2.1 ·.

Denominación del Aditivo 

CLORURO DE CALCIO 

CURCUMINA 
OLEORRESINA 
TUMÉRICA 
OLEORRESINA DE 
PAPRIKA 

Núr:rwro de I� Cat�goria 

04.1.2:8 

Denominación del Aditiv.o 

BETA CAROTENO 

CAROTENOIDES 
VEGETALES 
ERITROSINA 
EXTRACTOS BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA. 
ANNATO 

.. 

... '

'· 

. •  

Nú.mero 
INS 

509 

1001, 
100ii 

160c 

. . 

· ,
.. 

: 

Dosis máxima·

. (mgiL ó)nsJks 
:oB.PM. 

BPM 

BPM 

BPM 

.. 
.. . · . Ca_tegllría de �llment� 

Frutas·conf1tadas . 
.. . Legls_l�ción de . Func.ic:m· 

· _Referencia 
... 

,. .. 

FDA 184.1193 Agente 
endurecedor, 
estabilizador, 
espesante. 

FDA 73.600 Colorante. 

FDA 73.600 Colorante. 

· · · · ·. : Categoría d� Al,iÍl)el'!t.o . . . - . .. . . .· ....

.. 
. . Observaciones 

Preparádos a b�se �e.f�uta;':iricluida la·pulpa, los p_urés, lo� reV:estimit!ntos de fruta y 
.. · · :-. · .. ,· -: .ia leéhe de c:;ocó · · · 

N, . ''. ·nosis.ináxiniaumero - .( . -/L' . . ,•. . . r:ng o. INS · : ·mci/k� o. BPM .. · 
160a(i), 8PM 
160a(iii) 
160a(ii) 8PM 

127 8PM 
160b 100 

. .. 
L:�gislació.�.�e · 

Reforencia 
' .. . . 

FDA 73.95 

FDA 73.96 
FDA 184.1245 
FDA 74.303 
FDA 73.30 

. . 

· Función · Observaciones .. 
Colorantes. 

Colorantes. 

Colorantes. 
Colorantes. 

OLEORRESINA 
PAPRIKA 

DE 160c BPM FDA 73.600 Colorantes. 

TOCOFEROLES 307a, 
307b, 
307c 

BPM FDA 182.3890 Antioxidantes. 
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Número de la Categoría 

04.1.2.9 

Denominación dél A.ditivo· 

ÁCIDO TANICO 

CAROTENOS 
VEGETALES 
CAROTENOIDES 

ERITROSINA 
ESTERES DE 
PROPILENGLICOL DE 
ÁCIDOS GRASOS 
EXTRACTOS DE BIJA, 
BIXINA, NORBIXINA, 
ANNATO 
FOSFATOS (FOSFATO DE 
CALCIO) 

GLICÓSIDOS DE 
ESTEVIOL 

PROPILENGLICOL 

TARTRATOS (ACIDO 
TARTÁRICO) 

TAUMATINA 

. . . . . . 

Categóríade Al_imento 
. . . . . 

· Postres a b��e ae·.fruta, incluiclós los po�trés a base i:le agua con aro.más de fruta
. . . ·- .. 

Número· 
Do�is máxima . 

INS 
.(mg/Lo 

ma/kQ o .BPM 
181 50 

160a(ii) 8PM 

160a(i), BPM 
160a(ii}, 
160e, 
160f 
127 8PM 
477 8PM 

160b 8PM 

341i BPM 

960 8PM 

1520 2 000 

334 8PM 

957 5 

Legi.slación dé 
Réferencia 

. 
. .  

FDA 184. 1097 

FDA 73.96 
FDA 184.1245 
FDA 73.95 

FDA 74.303 
FDA 172.856 

FDA 73.30 

FDA 182.1217 

FDA GRAS 
NOTICE GRN 
000365 
FDA 184.1666 

FDA 184.1099 

Directiva 
95/2/CE Anexo 
IV, Páq. 42. 

· .Función Observaciones 

Colorantes, 
emulsionantes, 
espesantes, 
estabilizadores. 
Colorante. 

Colorantes: 

Colorantes. 
Emulsionantes. 

Colorantes. 

Reguladores de la 
acidez, 
antioxidantes, 
secuestrantes. 
Edulcorantes. 

Emulsionantes, 
agentes de 

glaseado, 
humectantes. 
Reguladores de la 
acidez, 
antioxidantes, 
acentuadores del 
sabor, 
secuestrantes. 
Acentuadores del 
sabor. 
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N·úmero de ia Categoría 

04.1:2.11 

Denominación del Aditivo 

ERITROSINA 
.. ' -

OLEORRESINA DE 
PAPRIKA 

Nürilero de la Categoría 

04.2.1 

Denominación d�I 
Aditivo · 

CITRATO TRISODICO 

Número de la Categ:oría 

04.2.1.1 

' .  

Denomi!la.ción del 
Aditivo· · : 

OXIDO NITROSO 

Número de la 9ategoi'ía 

04.2;1.2 

Denominaéión del 
Aditivo ··· 

. . 

Categorí* de Alimento 

. .  
Relleil�s·de fruta para p·astelería 

t•iúmero Oosis·máxima Legislación d.e(mg/L o !TIQ/kg Función Observaciones 
INS 

. é,BPM 
. Referencia 

í27 8PM FDA 74.303 Colorante. 
í60c 8PM FDA 73.600 Colorante 

.. 
'• . . 

Ci:it�gp�ía de �Umento 
" 

, . .  
•' 

,·. . , 

Hortaliz:as:(i�cluidós hongos y seta�; raí�es ytubérculos; legumbres y leguminosás . 
. V áloe vera, ·algas-mariilas·•v nueces V semillas frescas . . 

Número 
INS. 

33íiii 

'' 

Dósis máxima · .. 
. ·(mg/L_o . 

'mci/ka ·:O ·BPM, 
2 000 

•' 

. ' 

•' . :, ·, 

iégisl�ción d·e Función Observaciones Refere·ncla .. '•' 

FDA í84.1751 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

�.at�goría qe ,Alimento 

. Hort�lizas (in�luidqs hQilgo� y s�tas, ·ra¡c:es y.- tutjércu_los, legumbres ·y leg�niinosas
incl.uida'v•á1oe·v.éra)",·al!:1as marinas y_:nueces .y semillas frescas·no tratadas 

D'osis ·máxima·· Núi:n�r6 ·. · ..... • • ( · .. ·. 
· (mgfl q.-mgWg ·

INS · _:·_o·�PM: .. ·
942 BPM 

: L��is,la�:ió�:¿¡e 
.. Referencia · 
' .  

,·• . . .. .  _-

Directiva 
95/2/CE Anexo 
1, Pág. 12. 

: 

:función 
,• 

Antioxidantes, 
espumantes, 
gases 
envasado, 
orooulsores 

. Cátegorí�· de· AI.Únento 

Observaciones 

de 

Hortaliz.as (incluidos ho,ngos y seJas; r�íce_s' y tuberculos, legumbres y leg1Jminosas 
. ·.v álpe'.vera); algas inarinas:v nueces V.semiilas frescas· tratadas en la.súo.erficie 
N·• Dosis•máxima··. ,· · . 1 ..• d umero -: ·(.· '/L . ··i.:egIs acIon e· mg · o · · ·· · ·IN� • • friq*a 0::BPM . · Referencia Func;:ióh Observaciones 

ALGA EUCHEUMA 407a BPM Directiva Incrementadores 
ELABORADA 95/2/CE Anexo del volumen, 
(CARRAGENINA SEMI 1, Pág. 10. sustancias inertes, ,'.S-\Oi! 'Co;

1,
. 

REFINADA) emulsionantes, 1 _...._;,}
'-

· ,,,, º�;. c....:....:.=-.� _ _____,__ _ _.____ _ __,___ _ ____._.e.;_;_______,__---'-----------:'-:, '�:,,-:---:, -=7.'A- ;,;

(-�- �\ � Página 65,de 257 - .§.• \",!,. 
:$" ,v:. 

� ....... -,� ', ',1 •¡r,\� � V 

�-------



REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO RTCA 67.04.54:18 
1
'"· Revisión 

CARBONATO CÁLCICO 

CLORURO DE 

MAGNESIO 

CLORURO CÁLCICO 

CARAMELO I-CARAMELO 
PURO CÁUSTICO 
DIÓXIDO DE TITANIO 

Número de la Categ_oría 

04.2.1.3 

Denominación del 
Aditivo 

ALGA EUCHEUMA 
ELABORADA 
(CARRAGENINA SEMI 
REFINADA) 

agentes 
gelificantes, 
agentes de 
glaseado, h 
humectantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

170i BPM FDA 184.1193 Reguladores de la 
acidez, 
antiaglullnantes, 
colorantes, 
agentes 
endurecedores, 
agentes de
tratamiento de las 
harinas, 
estabilizadores. 

511 8PM FDA 184.1426 Agentes de 
retención de color, 
agentes 
endurecedores, 
estabilizadores. 

509 500 FDA 184.1193 Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
espesantes. 

150a BPM FDA 73.85 Colorantes. 

171 10 000 FDA 73.575 Colorantes. 

: 

Categoría de Áljmento , 
.. .· . . - . . . . -

Hqrtáli�as (incluidos hon,gos Y: setas;-raíce� ylubércu_los, legumbres y leguminosas 
. y. álóe.vera), alga·s marinásy nuecés\i sémil_las frescas peladas, c.ort_adas. o 

· desmenuzadas

Nú·m.ero 
: 

INS 
: 

407a 

' . 

Dó�js máxiry1� 
. (mg/L o 

mg/kg o 8PM 
8PM 

Legi�lación de· 
Referencia· 

Directiva 
95/2/CE Anexo 
1, Pág. 10. 

' . 

.Func_ió!l 

Incrementadores 
del volumen, 
sustancias inertes, 
emulsionantes, 
agentes 
gelificantes, 
agentes de 
glaseado, 
humectantes, 
estabilizadores, 
espesantes. 

· Observaciones

-!?°" :C0iló¿¡1C'4 
e;.

• a '1�, 



REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO RTCA 67.04.54:18 
1'"· Revisión 

CLORURO CÁLCICO 

OXIDO NITROSO 

Nú�ero de.la Ca��goría 
-. 

04.2.2··. 
. . 

Denominc!ción dei Aditivo 

ADVANTAME 
CARAMELO 111-

CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CURCUMINA 

Número' de la Categoría· 

04.2.2.1. 

509 

942 

500 

8PM 

. 
. -. 

., ..... 

FDA 184.1193 Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
esoesantes. 

Directiva Antioxidantes, 
95/2/CE Anexo espumantes, gases 
1, Pág. 12. de envasado, 

orooulsores. 

�.át_egoría :dé .�ljmenfo 
Hortalizas (i.ncluidos .M:ngos y séfas, ráic:é.S:y tubérc�_[ós, legumbres y- leguminosas
: : _- .. v aioe:v�ra); alaas m�rinas·v:nueces:v s:emilias elaboradas . 

·Nún:i�ro-
.·INS

969 

150c 

100i 
100ii 

. . 

Dosis.máxima· 

. {mgit-.c, mg/kg. 
- . . . 

. 
. -

o.BPM:: 
8PM 
80 000 

BPM 

" 
. . . .. 

'Legislación de·· Función Observaciones - ·.Refe.re��ia·
_. 

.. · - ·• ., 

FDA 172.803 Edulcorante. 
FDA 73.85 Colorantes. 

FDA 73.600 Colorante. 

Categoría de Alimento . .

Hortaliza$ (incluido� �_c¡ngosy set_a�, raíces .y tubércul�s; legumbres' y leguminosas y 
.. . :- : . . áloe vera),:algas marinas v nueces:v semillas con, eladas 

, . . . .

Denominación del 
Aditivo· 

CITRATO TRISÓDICO 

CITRATOS DE CALCIO 

CLORURO CÁLCICO 

. .. . 

Número: 
. INS 
331iii 

333 

509 

. : Do_sis :111áximá 
. (mg'/t.o.- :· 

mg/kg o_' 8PM. 
BPM 

8PM 

4 000 

' . . . , . 

L�gislación de· .. 

. 'Refe_rencia:·: . ·Fu�ción
---... · . ·, 

FDA 184.1751 Reguladores de la 
acidez, 
emulsionantes, 
sales 
emulsionantes, 
secuestrantes, 
estabilizadores. 

FDA 184.1195 Reguladores de la 
acidez, sales 
emulsionantes, 
agentes 
endurecedores, 
secuestrantes, 
estabilizantes. 

FDA 184.1193 Agentes 
endurecedores, 
estabilizadores, 
espesantes. 

Observaciones 

--



REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO RTCA 67.04.54:18 
lrn. Revisión 

NITROGENO 

OXIDO NITROSO 

. .  . 

Número de la Catego_ría 
• . 

04.2,2.2 

Denominación del Aditivo 

CARAMELO 111-
CARAMELO AL 
AMONÍACO 
CARAMELO IV-
CARAMELO AL 
SULFITOAMÓNICO 

Número·de la Categoría 

04.2.2.3 

Denominación del Aditiv� 

COMPLEJOS CUPRICOS 
DE CLOROFILAS y

CLOROFILINA 

ERITROSINA 

Número de la Categoría 

04.2.2.4 

Denominc!éión .del 
Aditivo 

TARTRATOS 

941 

942 

8PM 

8PM 

. ' 

.. .. 

Directiva Espumantes, 
95/2/CE Anexo gases 
1, Pág. 12. envasado, 

propulsores. 
Directiva Antioxidantes, 
95/2/CE Anexo espumantes, 
1, Pág. 12. gases 

envasado, 
propulsores . 

. . Cátégóría el� Alime�fo
. . . � . ' . . 

de 

de 

.. 

H.�rtalizá�. (il1cJuidqs ·ho11gos-y �;'et�s, raíc��-Y. túbér�ulo$, leg·um.bres y leguminosas
. ·.- ·· . · \,:álóe· vera), .álaas marinas i;,-n'ueces y ·semillas desec·adas 

. N_úrrero 
I_NS 

150c 

150d 

' .  

' . - . -

Dosis'máxima : Legislacióh d�· · -(!hg/L:·o .. 
· ma/ka o: BPM · �.efer�ncia

8PM FDA 73.85 

8PM FDA 73.85 

.. ... 
·F�n.ción

Colorantes. 

Colorantes. 

Catego�ía de Alime_nto 

Ob.�ervaciones 

Hortalizas '(inc_li1idós hongos y. s�fas; raíces .y tubérculos, legumbres y leguminosas 
v áfo.e vera) v: altias marinas en· vinaare, aceite; salmuera o salsa de soia 

Número 
INS ,• 

141i 

141ii 

127 

Dosis máx!n:i� : 
(mg/L _o· mg/kg: 

oBPM 
8PM 

8PM 

. . 

.. 

. L�gi�latÍón. �-e ·. 
. Referend;i 

.. Función 

Reglamento Colorantes. 
(UE) No 
1129/2011 

FDA 74.303 Colorantes. 

·. C_at.�go�í� de· Ál_¡°me�t� · .' .. ' 
•, , . . . . 

Observacion!3s 

. . -. 

Hortalizas (incluidos hongo.� y"°s·etas, raíc�s y t�bé_rculos, leglÍmpres y·leguminosas. 
y áloe verá) y algas· m�ri�_as en '.éonsery�, en lat�s-_o frascos (1iasterizad�s ) o en 

.. 

•f-:lúm�ro
INS 

334; 
335i, 

· . . · · . bolsas de esterilización
Dosis máxima .... ' 

. (mg/L o 
ma/ka .o BPM 
8PM 

legislación-de •. Referencia . ' 

Directiva 
95/2/CE Anexo 

. . 

·Función Observaciones 

Antiaglutinantes 
reguladores de la 

335ii; 11, acidez, 
336i, Páo. 16 V 17. adyuvantes, 

�� í.'q(' 
(.:,,..:,· ... , 

J42 
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